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Oficio No. 909 
Villavicencio, 04 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
Señor Pagador 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No. 26-21 CAN 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2015 00084 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 Demandante:  GREYLIS PUELLO RAMOS 
Demandado:  JOHAN ALEXÁNDER LUGO OBANDO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintiocho (28) de agosto de 2020 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle requiriéndolo  para que se sirva realizar el embargo ordenado 
en auto del 25 de agosto de 2015 al ejecutado JOHN ALEXÁNDER LUGO OBANDO, 
hasta completar la suma del valor adeudado, que según la liquidación del crédito 
aprobada en este auto, está por valor de $1.010.386.   
 
Se le advierte, que debe continuar también con el descuento de nómina de la 
cuota alimentaria, la cual se encuentra para el año 2020 por valor de $260.000. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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